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UNIVERSIDAD ESTATAL A DISTANCIA 
   Consejo Universitario 
 
 
 
 ACUERDOS TOMADOS EN LA SESION 1210-96 
 
 CELEBRADA EL 5 DE JUNIO, 1996 
 
 
 
 
 
ARTICULO II, inciso 4) 
 
Se recibe nota del 24 de mayo de 1996, suscrita por la Licda. Ana 
Tristán Sánchez en la que presenta su renuncia irrevocable al 
puesto que ocupa actualmente en la UNED, a partir del 1ro. de 
julio de 1996. 
 
Al respecto, SE ACUERDA aceptar la renuncia de la Licda. Ana 
Tristán Sánchez, a partir del 1ro. de julio del año en curso.  
ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 
ARTICULO II, inciso 5) 
 
En atención a la inquietud planteada por el Sr. Marvin Hernández, 
Representante Estudiantil ante el Consejo Universitario, SE 
ACUERDA aclarar a la Oficina de Registro que lo aprobado por el 
Consejo Universitario en sesión 1209-96, Art. IV, inciso 1), sobre 
aranceles de estudio y solicitud de graduación, no significa que 
quedan eliminadas certificaciones, las cuales continúan con el 
mismo valor aprobado por el Consejo Universitario.  ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 
ARTICULO II, inciso 6) 
 
SE ACUERDA nombrar al Lic. Roberto Román González como Jefe de la 
Oficina de Audiovisuales, a partir de esta fecha y por un período 
de cuatro años.  ACUERDO FIRME 
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ARTICULO II, inciso 6-a) 
 
SE ACUERDA que en adelante, los Directores y Jefes que nombre el 
Consejo Universitario, sean juramentados por el mismo y haya un 
intercambio formal de qué es lo que quiere tanto el Consejo como 
la persona nombrada, de la unidad en la que se nombra.  ACUERDO 
FIRME 
 
 
 
 
 
ARTICULO II, inciso 7) 
 
SE ACUERDA llevar a cabo la visita programada a los Centros 
Universitarios de Palmares, Upala y San Carlos, el 22 y 23 de 
junio de 1996.  ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO III, inciso 1) 
 
Se conoce acuerdo del Consejo de Rectoría, sesión 951-96, Art. II, 
del 23 de mayo, 1996 (CR-402), en relación con la petición de la 
comunidad universitaria de bautizar el Campus de la UNED con el 
nombre del Dr. Fernando Volio Jiménez. 
 

Se acoge la propuesta y SE ACUERDA bautizar el Campus 
de la sUniversidad Estatal a Distancia con el nombre de 
CAMPUS FERNANDO VOLIO JIMENEZ.  ACUERDO FIRME 

 
 
 
 
 
 
ARTICULO III, inciso 2) 
 
Se conocen notas O.J.96-012, del 30 de enero de 1996 y       
D.P.A.018.96, del 8 de abril de 1996, suscritas por la Oficina 
Jurídica y la Dirección de Planeamiento Administrativo, respecti-
vamente, en la que brindan su dictamen en relación con el proyecto 
de Acuerdo de Cooperación entre la UNED y la Télé-université de 
l'Université du Quebec. 
 
SE ACUERDA aprobar el Acuerdo de Cooperación entre la Télé-
université de l'Université du Quebec y la Universidad Estatal a 
Distancia, el cual figura como anexo No. 1 a esta acta.  ACUERDO 
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FIRME 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO III, inciso 3) 
 
Se recibe nota del 25 de mayo de 1996, suscrita por la Sra. Sonia 
Pineda Lima, en la que presenta su renuncia como miembro del 
Tribunal Electoral. 
 
Se acepta la renuncia presentada por la Sra. Sonia Pineda como 
miembro del TEUNED, y se agradece la labor realizada en éste. 
 
Asimismo, SE ACUERDA nombrar al Sr. Edwin Cortés Castillo como 
miembro titular del Tribunal Electoral Universitario, a partir de 
esta fecha y por un período de cuatro años.  ACUERDO FIRME 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO IV, inciso 1) 
 
Se conoce dictamen de la Comisión de Presupuesto y 
Correspondencia, Art. IV, inciso 1 (CU.CPC-96-011), y SE ACUERDA 
aprobar la Modificación Interna 1-96. 
 
Asimismo, SE AUTORIZA  a la Oficina de Presupuesto y Finanzas que 
incorpore dentro de dicha Modificación, la solicitud que hace el 
Dr. Carlos Lépiz, Vicerrector Académico, en el oficio V.A.-336, 
siempre y cuando no exista ningún inconveniente desde el punto de 
vista técnico o legal al respecto.  ACUERDO FIRME 
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